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ACUERDO CONSTITUYENTE EN RECHAZO AL INFORME 
FINAL DEL EX ALTO COMISIONADO DE DERECHOS 
HUMANOS, ZEID RA’AD AL HUSSEIN, PRESENTADO  

ANTE EL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS  
DE LAS NACIONES UNIDAS 

 
CONSIDERANDO 

Que es un deber indeclinable para esta Asamblea Nacional Constituyente 
defender la soberanía, la independencia y la autodeterminación de los 
pueblos siendo estos valores y derechos universales, que pretenden ser 
destruidos por el ejercicio del unilateralismo imperial, para vulnerar nuestra 
integridad nacional y así eliminar cualquier base de sustentación que nos 
permita fomentar el desarrollo de los derechos humanos previstos en la 
Carta Magna de la República Bolivariana de Venezuela;   

CONSIDERANDO 

Que el ex Alto Comisionado para los DDHH de Naciones Unidas,               
Zeid Ra’ad Al Hussein, violó la normativa prevista en lo referente a la 
presentación del informe final de Derechos Humanos ante la ONU, el cual 
fue redactado de manera unilateral sin que haya sido solicitado por los 
países miembros del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 
tomándose atribuciones que no le corresponden, cuestión que devela su 
alineación con los intereses que procuran una intervención militar en contra 
de la República Bolivariana de Venezuela, con la excusa de proteger 
necesidades universales                     y derechos humanos;  

CONSIDERANDO 

Que dicho Informe asegura que hay presencia de supuestas y graves 
violaciones de los DDHH en la República Bolivariana de Venezuela, con el 
fin de contribuir a la implementación de medidas efectivas de reparación e 
impedir su repetición, así como a una mejor comprensión de las causas 
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fundamentales de dichas violaciones; lo cual constituyen afirmaciones 
imprecisas, con adjetivos indefinidos, basadas exclusivamente en opiniones, 
juicios y valoraciones de los factores políticos que hacen oposición al 
gobierno constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, partiendo 
de ligeras conclusiones y falsas premisas que no dan veracidad ni 
rigurosidad a las afirmaciones realizadas;  

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, acompañado de 
venezolanos apátridas, trasladaron al seno del Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU este informe disfrazado, con el que pretenden ocultar 
la verdadera causa de la crisis económica venezolana que no es otra que el 
bloqueo asfixiante impuesto por ellos mismos, en una orquesta mediática 
para declarar a nuestro país, como Estado Fallido y así justificar la invasión 
militar, que ya está preparada;  

CONSIDERANDO 

Que desde la ONU, estos factores imperiales intentan consolidar un nuevo 
orden jurídico internacional, constituyéndose en centro de formación 
normativa y de una nueva constitucionalidad supranacional de facto, y en 
este marco de legitimidad incluir formas y articulaciones novedosas del 
ejercicio de la fuerza a través de una maquinaria imperial universal 
expresada en diferentes modalidades de intervenciones no sólo militares, 
como en Libia o Irak, sino morales, económicas y jurídicas, ejercidas hoy 
por una amplia gama de grupos y ONG’S globales utilizadas como 
herramientas pacificas para imponer el nuevo orden mundial violatorio de 
los derechos humanos y la autodeterminación y soberanía de los pueblos.  

ACUERDA  

PRIMERO. Rechazar categóricamente, el Informe presentado por el ex 
Alto Comisionado del Consejo de DDHH, por considerarlo sesgado, 
ilegítimo e ilegal, porque califica la situación humanitaria en Venezuela, a 
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priori, como una supuesta crisis humanitaria violatoria de los derechos 
fundamentales de los venezolanos. 

SEGUNDO. Refutar la aseveración sobre la existencia de una crisis 
humanitaria en un país cuyos niveles de actividad económica, aunque hayan 
descendido, se encuentran por encima de los registrados durante los últimos 
30 años y en el que las empresas, nacionales y transnacionales se mantienen 
operativas en el territorio nacional, incluyendo las de alimentos y 
medicamentos.  

TERCERO. Condenar enérgicamente dicho informe, manipulado y 
sesgado, debido a que de manera ex profesa obvia que nuestro país a partir 
del año 2014 ha sido objeto de una serie de sanciones y medidas coercitivas 
impuestas unilateralmente por parte del gobierno de los Estados Unidos de 
América y de países europeos que dificultan la importación de alimentos, 
medicamentos e insumos para la producción; lo cual genera un grave 
impacto sobre el disfrute y ejercicio de los derechos humanos en la 
República Bolivariana de Venezuela.  

CUARTO. Exhortar al Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores, a rechazar contundentemente ante 
la Oficina del Alto Comisionado, designada recientemente, para que se 
respeten las normas en cuanto a la presentación de este tipo de informes, los 
cuales deben surgir como mandato del consejo de DDHH y no de manera 
arbitraria e inconsulta como se hizo en la pasada gestión.  

QUINTO. Instar al Ejecutivo Nacional, por órgano de nuestra Cancillería, a 
solicitar que dicha oficina del Alto Comisionado, hoy bajo la 
responsabilidad de Michelle Bachelet, muestre imparcialidad en la 
elaboración de sus informes, incorporando toda la información 
independientemente de donde provenga; ser riguroso en sus análisis y 
exigente en las fuentes de información, evitar juzgar a priori, la situación de 
DDHH de los países miembros, lo que podría traducirse en las intenciones 
de condicionar e influir de manera tendenciosa sobre las decisiones de los 
países miembros.  
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SEXTO. Instar al Ejecutivo Nacional, por órgano de nuestra Cancillería, a 
solicitar que dicha oficina del Alto Comisionado, considere el informe 
presentado por el experto independiente , sobre la promoción de un orden 
internacional democrático y equitativo de la ONU, Alfred de Zayas, quien 
por mandato del ex alto comisionado visitó Venezuela en noviembre de 
2017, se reunió con todos los sectores de la sociedad y planteó que “la 
solución de la «crisis» venezolana radica en las negociaciones de buena fe 
entre el gobierno y la oposición, el fin de la guerra económica y el 
levantamiento de las sanciones”. 

SÉPTIMO. Declarar que la República Bolivariana de Venezuela cuenta con 
los recursos naturales y financieros para superar la actual situación 
económica y social, por lo cual no necesita ayuda ni intervención 
humanitaria. Las empresas de alimentos y medicamentos se encuentran 
funcionando en nuestro país, siendo el principal requerimiento el cese del 
asedio y las agresiones contra el pueblo venezolano, que implica que el 
Gobierno de los Estados Unidos de América y los países europeos levanten 
las medidas coercitivas unilaterales que afectan a los venezolanos y 
venezolanas.  

OCTAVO. Exhortar al Ejecutivo Nacional a que solicite a la Asamblea 
General de la ONU invocar el artículo 96 de la Carta de la ONU para que a 
través de la Corte Internacional de Justicia se reconozca y quede 
expresamente establecido en el artículo 7 del Estatuto de Roma, que las 
medidas coercitivas unilaterales y las manipulaciones monetarias son 
crímenes de lesa humanidad.  

NOVENO. Alzar nuestra voz, desde Poder Constituyente Originario, ante la 
pretensión de imponer un pensamiento único que borre creencias, valores, 
principios, cosmovisión, en fin nuestra determinación como pueblos, razón 
por la cual debemos unir esfuerzos y levantar un bloque de unión 
venezolana y pueblos libres que se oponga  a tales desmanes, recordando a 
Irak, Libia, Kosovo, Afganistán, entre otros caos, países invadidos sobre 
falsas pruebas y argumentos prefabricados para vulnerar el sistema 
internacional y el principio de igualdad, soberanía y autodeterminación, hoy 
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priori, como una supuesta crisis humanitaria violatoria de los derechos 
fundamentales de los venezolanos. 

SEGUNDO. Refutar la aseveración sobre la existencia de una crisis 
humanitaria en un país cuyos niveles de actividad económica, aunque hayan 
descendido, se encuentran por encima de los registrados durante los últimos 
30 años y en el que las empresas, nacionales y transnacionales se mantienen 
operativas en el territorio nacional, incluyendo las de alimentos y 
medicamentos.  

TERCERO. Condenar enérgicamente dicho informe, manipulado y 
sesgado, debido a que de manera ex profesa obvia que nuestro país a partir 
del año 2014 ha sido objeto de una serie de sanciones y medidas coercitivas 
impuestas unilateralmente por parte del gobierno de los Estados Unidos de 
América y de países europeos que dificultan la importación de alimentos, 
medicamentos e insumos para la producción; lo cual genera un grave 
impacto sobre el disfrute y ejercicio de los derechos humanos en la 
República Bolivariana de Venezuela.  

CUARTO. Exhortar al Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Exteriores, a rechazar contundentemente ante 
la Oficina del Alto Comisionado, designada recientemente, para que se 
respeten las normas en cuanto a la presentación de este tipo de informes, los 
cuales deben surgir como mandato del consejo de DDHH y no de manera 
arbitraria e inconsulta como se hizo en la pasada gestión.  

QUINTO. Instar al Ejecutivo Nacional, por órgano de nuestra Cancillería, a 
solicitar que dicha oficina del Alto Comisionado, hoy bajo la 
responsabilidad de Michelle Bachelet, muestre imparcialidad en la 
elaboración de sus informes, incorporando toda la información 
independientemente de donde provenga; ser riguroso en sus análisis y 
exigente en las fuentes de información, evitar juzgar a priori, la situación de 
DDHH de los países miembros, lo que podría traducirse en las intenciones 
de condicionar e influir de manera tendenciosa sobre las decisiones de los 
países miembros.  
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reclamado por nuestro pueblo y este órgano democráticamente electo el 30 
de julio de 2017.  

DÉCIMO. Hacer entrega del Presente Acuerdo Constituyente a la Alta 
Comisionada de los DDHH de Naciones Unidas,                               
MICHELLE BACHELLET. 

DÉCIMO PRIMERO. Dar publicidad al Presente Acuerdo Constituyente 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
en Caracas, a los dos días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 
208° de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución 
Bolivariana. 

Cúmplase;   
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ACUERDO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL  
SE DECLARA HIJO ILUSTRE DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA AL HERMANO  

DE LUCHAS BOLIVARIANAS Y LATINOAMERICANAS  
EVO MORALES AYMA, PRESIDENTE DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio 
de 2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 
Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 
Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 
por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficialde la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 
2017. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela, como Estado social de derecho 
y de justicia promueve los valores de la paz, la democracia, la libertad, la 
independencia, la soberanía, la autodeterminación de los pueblos, el 
multilateralismo y la integración y unión de América Latina y el Caribe; 

CONSIDERANDO 

Que en razón de estos principios, fundamento jurídico de nuestra 
Constitucional Nacional, este Poder Constituyente Originario reconoce la 
inestimable labor de los hombres y mujeres que, inspirados en esta acción 
de defensa de los derechos sagrados de los pueblos de América Latina, han 
contribuido en la batalla histórica por promover la construcción de un 
modelo político alternativo desde nuestro continente, trabajando junto a la 
República Bolivariana de Venezuela para lograr este objetivo;  
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CONSIDERANDO 

Que es incuestionable e intachable la labor, lealtad y acción continua 
desarrollada por el hermano de luchas revolucionarias, bolivarianas e 
indoamericanas EVO MORALES AYMA, Presidente del Estado 
Plurinacional de Bolivia, quien con gallardía ha defendido las banderas 
libertarias, socialistas e indoamericanas de su amada nación y ha 
acompañado con antiimperialista empeño el proyecto del Padre de la 
Libertad Suramericana SIMÓN BOLÍVAR, edificado por el Comandante 
HUGO CHÁVEZ y hoy defendido y consolidado por el Presidente de la 
República NICOLÁS MADURO MOROS; 

CONSIDERANDO 

Que la incansable dedicación y la consagración de este hermano Boliviano 
a la lucha de los gobiernos y movimientos sociales de la izquierda y 
progresistas de nuestro continente, le coloca entre los emblemas de las 
batallas que hoy libramos las presentes y futuras generaciones, para 
consolidar nuestra independencia ante toda circunstancia, siempre fiel a 
nuestras convicciones y principios revolucionarios;  

CONSIDERANDO 

Que el compromiso y lealtad con la lucha libertaria de nuestros pueblos, 
demostrada por el hermano EVO MORALES AYMA, no solo se expresa 
en la consolidación de políticas de atención a los pueblos de Bolivia y 
Venezuela, junto al Comandante HUGO CHÁVEZ, así como en la 
edificación del ALBA-TCP como fórmula virtuosa de solidaridad e 
integración de nuestros pueblos; sino que se ratifica en su mensaje de alta 
moral revolucionaria y de verdades antiimperialistas, expresadas en el seno 
de las Naciones Unidas, para elevar su voz en contra de racismo, el 
supremacismo y el fascismo que pretende hacer regresar la Doctrina 
Monroe a nuestro continente para regresarnos a la oscuridad de la cual 
hemos salido para no volver jamás;  
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CONSIDERANDO 

Que EVO MORALES AYMA es un ejemplo de humildad, entereza y 
firmeza revolucionaria quien junto al pueblo boliviano, los pueblos libres 
de América Latina y el pueblo venezolano ha sabido conducir los destinos 
de una nación creada bajo el liderazgo del Gran Mariscal de Ayacucho, 
ANTONIO JOSÉ DE SUCRE, para con la moral de los tiempos 
revolucionarios que surcamos vencer cada desafío en pro de la construcción 
de un modelo más justo y más humano, que preserve los derechos de la 
pachamama de los cuales es su más fiel defensor y promotor; 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, comprometida con el mandato 
dado por nuestro pueblo en las elecciones libres y democráticas del 30 de 
julio de 2017, de promover la paz, el diálogo, la hermandad y solidaridad, 
ha decidido exaltar la grandeza de un hombre como EVO MORALES 
AYMA, profundamente hermanado con las causas libertarias y 
antiimperialistas de nuestras patrias para legar al futuro que se levanta ese 
mundo mejor que ha definido nuestra batalla histórica y que hoy nos 
encuentra con el desafío de seguir enarbolando las banderas del Socialismo 
Bolivariano para contribuir a la preservación de la vida en el planeta. 

ACUERDA 

PRIMERO. Conferir, desde esta Asamblea Nacional Constituyente, al 
hermano revolucionario, socialista y antimperialista EVO MORALES 
AYMA, el Título de HIJO ILUSTRE DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, por su intachable y consagrada labor 
al frente de los destinos del hermano pueblo del Estado Plurinacional de 
Bolivia, por su compromiso con las luchas antiimperialistas de los pueblos 
latinoamericanos, y en especial por su lealtad infinita con la Revolución 
que desde la República Bolivariana de Venezuela venimos construyendo 
junto a nuestro  pueblo con la inspiración absoluta en el ideario de nuestro 
Padre Libertador SIMÓN BOLÍVAR y del Comandante HUGO 
CHÁVEZ FRÍAS.  
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SEGUNDO. Elevar, desde esta Asamblea Nacional Constituyente, como 
testimonio de hermandad infinita nuestra voz con la moral nacional y 
latinoamericanista que nos asiste para exigir se cumpla el reclamo histórico 
de nuestro hermano Estado Plurinacional de Bolivia de tener una salida al 
mar. 

TERCERO. Hacer entrega del presente Acuerdo Constituyente al hermano 
bolivariano y revolucionario Presidente del Estado Plurinacional de 
Bolivia, EVO MORALES AYMA. 

CUARTO. Dar publicidad al presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
en Caracas, a los dos días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 
208° de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución 
Bolivariana. 

Cúmplase;   
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consolidar nuestra independencia ante toda circunstancia, siempre fiel a 
nuestras convicciones y principios revolucionarios;  

CONSIDERANDO 

Que el compromiso y lealtad con la lucha libertaria de nuestros pueblos, 
demostrada por el hermano EVO MORALES AYMA, no solo se expresa 
en la consolidación de políticas de atención a los pueblos de Bolivia y 
Venezuela, junto al Comandante HUGO CHÁVEZ, así como en la 
edificación del ALBA-TCP como fórmula virtuosa de solidaridad e 
integración de nuestros pueblos; sino que se ratifica en su mensaje de alta 
moral revolucionaria y de verdades antiimperialistas, expresadas en el seno 
de las Naciones Unidas, para elevar su voz en contra de racismo, el 
supremacismo y el fascismo que pretende hacer regresar la Doctrina 
Monroe a nuestro continente para regresarnos a la oscuridad de la cual 
hemos salido para no volver jamás;  
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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

ACUERDO CONSTITUYENTE EN MEMORIA  
DE NUESTROS JÓVENES COMBATIENTES, CHAVISTAS  

Y ANTIMPERIALISTAS, EJEMPLOS DE LUCHA 
REVOLUCIONARIA, ROBERT SERRA Y MARÍA HERRERA 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.323 Extraordinario, de fecha 08 de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional Constituyente está comprometida con los 
ideales sagrados de la defensa de la paz con justicia, para construir una 
sociedad consolidada en los valores de la solidaridad, el bien común y la 
suprema felicidad de todas y todos los venezolanos y venezolanas, sueño 
por el cual tantas batallas emprendió el Padre Libertador SIMÓN 
BOLÍVAR y se consagró por entero el Comandante HUGO CHÁVEZ, en 
pro de edificar una sociedad mejor;  

CONSIDERANDO 

Que ROBERT SERRA y MARÍA HERRERA son ejemplo de defensa de 
las banderas de la libertad, la independencia, la democracia, la soberanía y 
nuestro sublime derecho a forjar en la República Bolivariana de Venezuela, 
un modelo político que tenga como centro el interés general del pueblo 
venezolano; 

CONSIDERANDO 

Que hoy recordamos un año más del vil asesinato de estos emblemas de la 
juventud revolucionaria, el joven Diputado ROBERT SERRA y su 
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compañera de luchas MARÍA HERRERA, asesinados por el mismo 
fascismo que hoy promueve sanciones, el bloqueo financiero y una 
genocida intervención militar en contra del pueblo de la República 
Bolivariana de Venezuela; 

CONSIDERANDO 

Que el legado de lucha de ROBERT SERRA y MARÍA HERRERA, hoy 
sigue sumando logros y ejemplos de batalla en el marco de la “Misión 
Jóvenes de la Patria Robert Serra”, creada por el Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela NICOLÁS MADURO MOROS, 
para profundizar las políticas públicas de atención e incorporación efectiva 
de nuestra generación de oro, la juventud venezolana, a las acciones de 
promoción y consolidación del Estado democrático y social de derecho y de 
justicia, dispuesto en nuestra Constitución Nacional;  

CONSIDERANDO 

Que desde este Poder Constituyente Originario, y en honor a toda la 
juventud venezolana expresada en estos dos jóvenes de nuestra generación 
dorada que lo entregaron todo por la independencia y libertad de su Nación; 
hemos asumido el indeclinable compromiso de consolidar en nuestra 
Constitución la carta de derechos y deberes de nuestros jóvenes, a través de 
un capítulo especial que fomente su desarrollo y bienestar. 

ACUERDA 

PRIMERO. Honrar la memoria de los jóvenes revolucionarios, 
antiimperialistas, socialistas y chavistas ROBERT SERRA y MARÍA 
HERRERA, en ocasión del cuarto aniversario del vil asesinato de estos 
jóvenes patriotas.  

SEGUNDO. Reiterar, desde esta Asamblea Nacional Constituyente, 
nuestra determinación de seguir enarbolando las banderas de lucha que 
estos jóvenes venezolanos, para seguir construyendo la sociedad justa e 
igualitaria por la cual lucharon y consagraron su acción, pensamiento y 
vida. 

TERCERO. Repudiar cualquier expresión política de violencia del 
fascismo, comprometiendo nuestros esfuerzos a consolidar la paz con 
justicia para el futuro estable de nuestra República Bolivariana de 
Venezuela. 
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CUARTO. Hacer entrega del presente Acuerdo Constituyente a la familia 
de ROBERT SERRA y MARÍA HERRERA. 

QUINTO. Dar publicidad al presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

ROBERT SERRA NO MURIÓ, ROBERT SE MULTIPLICÓ 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
en Caracas, a los dos días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 
208° de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución 
Bolivariana. 

Cúmplase;   
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ACUERDO CONSTITUYENTE DE RESPALDO  
AL MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

NICOLÁS MADURO MOROS EN LA ASAMBLEA GENERAL  
DE NACIONES UNIDAS, POR LLEVAR LA POSICIÓN FIRME, 

DIGNA, DEMOCRÁTICA Y DE PAZ DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA AL MUNDO  

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de 
julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y 
secretas, de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las 
Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la 
Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos 
Constituidos, dictadas por este órgano soberano y publicadas en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.323 
Extraordinario de fecha 08 de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela se constituye  en una 
democracia participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural, en un 
Estado democrático y social de derecho y de justicia que consolida los 
valores de la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el bien 
común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio de la ley para 
esta y las futuras generaciones; 

CONSIDERANDO 

Que fiel a estos principios y valores, defendemos nuestros sagrados 
intereses nacionales en el ejercicio político de la diplomacia, el 
multilateralismo, la cooperación, la paz y la defensa de la 
autodeterminación y soberanía de los pueblos por encima de las 
pretensiones hegemónicas;  

  

 
 
 
 
 

   
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
 

CONSIDERANDO 

Que en este compromiso nuestra Nación ha sostenido la declaración del 28 
y 29 de enero de 2014, suscrita por la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), que proclama a América Latina y 
el Caribe como Zona de Paz, siendo esta un bien supremo y anhelo legítimo 
de todos los pueblos y que su preservación es un elemento sustancial de la 
integración de América Latina y el Caribe; 

CONSIDERANDO 

Que inspirado en estos principios y valores que nos definen como 
República, y en el ideario de independencia, soberanía y libertad 
venezolana y suramericana que guiaron la acción y pensamiento de nuestro 
Padre Libertador SIMÓN BOLÍVAR y del Comandante Supremo HUGO 
CHÁVEZ FRÍAS; nuestro Presidente Constitucional de la República 
Bolivariana de Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, NICOLÁS MADURO MOROS, dio un firme y 
ejemplar mensaje a los Pueblos del mundo en el seno de la 73º Asamblea 
General de las Naciones Unidas, elevando la voz de una Venezuela que está 
de pie, no se rinde ni se rendirá jamás ante cualquier presión o circunstancia 
imperial;  

CONSIDERANDO 

Que la presencia del Presidente de la República en la ciudad de Nueva York 
y este mensaje digno ante los Pueblos del mundo, develan la estrategia de 
cerco y bloqueo económico, de ataque sistemático contra nuestro país y de 
acciones inmorales, ilegales y unilaterales encabezadas por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América y sus países satélites en la región, cuyo 
único propósito es socavar las bases de nuestros estado nación para facilitar 
acciones de intervención militar contra nuestro país; 

CONSIDERANDO 

Que la verdad de la República Bolivariana de Venezuela, ha logrado 
develar las graves consecuencias que para la región tienen las infames 
palabras del Presidente de los Estados Unidos de América, Donald Trump, 
quien en su mensaje ante Naciones Unidas no solo evidenció el claro 
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CONSIDERANDO 

Que en este compromiso nuestra Nación ha sostenido la declaración del 28 
y 29 de enero de 2014, suscrita por la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), que proclama a América Latina y 
el Caribe como Zona de Paz, siendo esta un bien supremo y anhelo legítimo 
de todos los pueblos y que su preservación es un elemento sustancial de la 
integración de América Latina y el Caribe; 

CONSIDERANDO 

Que inspirado en estos principios y valores que nos definen como 
República, y en el ideario de independencia, soberanía y libertad 
venezolana y suramericana que guiaron la acción y pensamiento de nuestro 
Padre Libertador SIMÓN BOLÍVAR y del Comandante Supremo HUGO 
CHÁVEZ FRÍAS; nuestro Presidente Constitucional de la República 
Bolivariana de Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, NICOLÁS MADURO MOROS, dio un firme y 
ejemplar mensaje a los Pueblos del mundo en el seno de la 73º Asamblea 
General de las Naciones Unidas, elevando la voz de una Venezuela que está 
de pie, no se rinde ni se rendirá jamás ante cualquier presión o circunstancia 
imperial;  

CONSIDERANDO 

Que la presencia del Presidente de la República en la ciudad de Nueva York 
y este mensaje digno ante los Pueblos del mundo, develan la estrategia de 
cerco y bloqueo económico, de ataque sistemático contra nuestro país y de 
acciones inmorales, ilegales y unilaterales encabezadas por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América y sus países satélites en la región, cuyo 
único propósito es socavar las bases de nuestros estado nación para facilitar 
acciones de intervención militar contra nuestro país; 

CONSIDERANDO 

Que la verdad de la República Bolivariana de Venezuela, ha logrado 
develar las graves consecuencias que para la región tienen las infames 
palabras del Presidente de los Estados Unidos de América, Donald Trump, 
quien en su mensaje ante Naciones Unidas no solo evidenció el claro 
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irrespeto que tiene por los más elementales principios del derecho 
internacional, sino además evoca el nuevo impulso de la nefasta Doctrina 
Monroe, con la cual el imperio estadounidense llevó a cabo terribles 
acciones de genocidio, asesinato, golpes de estado, intervenciones militares, 
respaldo a dictaduras y toda clase de violaciones sistemáticas a los derechos  
de los pueblos latinoamericanos y del mundo; 

CONSIDERANDO 

Que estos ataques en contra del pueblo y las instituciones democráticas de 
la República Bolivariana de Venezuela, tienen el doble propósito de 
destruir el modelo político ejemplar, independiente, soberano, libre, de paz 
y democrático que nos hemos dado para cumplir los fines dispuestos en la 
Constitución Nacional de 1999, que pone al ser humano y al bienestar 
colectivo como centro de nuestro accionar político; así como hacerse de las 
riquezas de nuestro país para el beneficio de bastardos intereses a cambio 
de la muerte y el genocidio, como el sembrado en Irak, Libia y otros 
pueblos hermanos; 

CONSIDERANDO 

Que esta Nación, tal como lo ha afirmado el Presidente de la República en 
su mensaje ante Naciones Unidas, no cederá en modo alguno en su 
determinación pacífica, libre y democrática de construir su propio camino, 
sin aceptar injerencias ni violación de nuestra soberanía nacional, para legar 
a los pueblos del mundo un modelo político, económico y social capaz de 
erigirse en alternativa bolivariana, revolucionaria y socialista al salvaje 
capitalismo que amenaza la paz y la continuidad de la vida humana en 
nuestra pachamama; 

CONSIDERANDO 

Que el digno mensaje de la República Bolivariana de Venezuela, ha 
contado con la solidaridad de los pueblos del mundo que valoran como 
elemento esencial del desarrollo y el impulso de la agenda 2030 de 
Naciones Unidas, la cooperación, el multilateralismo y el diálogo pacífico 
entre las naciones; haciendo mención especial de las dignas posiciones del 
hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia EVO MORALES 
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AYMA y del hermano Presidente de la República de Cuba MIGUEL 
DÍAZ CANEL, entre otros, quienes han enarbolado con firmeza las 
banderas de la dignidad, la libertad y el derecho soberano al desarrollo de 
nuestros pueblos. 

ACUERDA 

PRIMERO. Respaldar el mensaje del Presidente de la República, 
conductor de victorias, NICOLÁS MADURO MOROS, por erigirse en la 
voz de la verdad de una Patria venezolana, antiimperialista, de paz y 
libertaria que no se rinde y que está decidida a continuar transitando el 
camino de liberación definitiva, bajo la inspiración del ideario y accionar 
del Padre de la Libertad Suramericana SIMÓN BOLÍVAR y del 
Comandante Supremo de la Revolución Bolivariana, HUGO CHÁVEZ.  

SEGUNDO. Rechazar las pretensiones imperialistas del Gobierno de 
Donald Trump de reinsertar en América Latina la anacrónica y asesina 
Doctrina Monroe, a cuyo amparo se ejecutaron las acciones genocidas más 
terribles en contra de nuestros pueblos; como la que hoy se lleva a cabo con 
las sistemáticas agresiones en contra del pueblo de Venezuela o el inmoral 
bloqueo contra nuestra hermana y revolucionaria República de Cuba, la 
acción terrorista de cuerpos mercenarios en Nicaragua, por erigirnos en 
ejemplos ante la región de modelos alternativos a la genuflexión al 
unilateral gran garrote que pretende imponer el imperialismo 
estadounidense en pleno siglo XXI.  

TERCERO. Repudiar las recientes acciones injerencistas del Gobierno de 
los Estados Unidos de América por ser violatorias del derecho internacional 
y del espíritu multilateral, del respeto a la soberanía y autodeterminación de 
los pueblos, que deben regir las relaciones políticas entre las naciones del 
mundo.  

CUARTO. Reafirmar desde este Poder Constituyente Originario nuestra 
voluntad de defender la Democracia Bolivariana, profundizando el diálogo, 
las vías de la diplomacia y el multilateralismo sin imposiciones que 
pretendan socavar nuestros intereses nacionales o nuestra indeclinable 
soberanía y paz. 
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QUINTO. Saludar la voluntad de diálogo firme y respetuoso expresada por 
el Presidente de la República NICOLÁS MADURO MOROS, para que en 
paz, democracia, con respeto a nuestra independencia y a nuestra decisión 
de construir con pasos propios el destino de Venezuela, podamos encontrar 
los caminos de entendimiento necesarios para consolidar a la América 
Latina como zona de Paz.  

SEXTO. Hacer entrega del presente Acuerdo Constituyente al Secretario 
General de Naciones Unidas, António Guterres. 

SÉPTIMO. Dar publicidad al presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
en Caracas, a los dos días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 
208° de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución 
Bolivariana. 

Cúmplase;   
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AYMA y del hermano Presidente de la República de Cuba MIGUEL 
DÍAZ CANEL, entre otros, quienes han enarbolado con firmeza las 
banderas de la dignidad, la libertad y el derecho soberano al desarrollo de 
nuestros pueblos. 

ACUERDA 

PRIMERO. Respaldar el mensaje del Presidente de la República, 
conductor de victorias, NICOLÁS MADURO MOROS, por erigirse en la 
voz de la verdad de una Patria venezolana, antiimperialista, de paz y 
libertaria que no se rinde y que está decidida a continuar transitando el 
camino de liberación definitiva, bajo la inspiración del ideario y accionar 
del Padre de la Libertad Suramericana SIMÓN BOLÍVAR y del 
Comandante Supremo de la Revolución Bolivariana, HUGO CHÁVEZ.  

SEGUNDO. Rechazar las pretensiones imperialistas del Gobierno de 
Donald Trump de reinsertar en América Latina la anacrónica y asesina 
Doctrina Monroe, a cuyo amparo se ejecutaron las acciones genocidas más 
terribles en contra de nuestros pueblos; como la que hoy se lleva a cabo con 
las sistemáticas agresiones en contra del pueblo de Venezuela o el inmoral 
bloqueo contra nuestra hermana y revolucionaria República de Cuba, la 
acción terrorista de cuerpos mercenarios en Nicaragua, por erigirnos en 
ejemplos ante la región de modelos alternativos a la genuflexión al 
unilateral gran garrote que pretende imponer el imperialismo 
estadounidense en pleno siglo XXI.  

TERCERO. Repudiar las recientes acciones injerencistas del Gobierno de 
los Estados Unidos de América por ser violatorias del derecho internacional 
y del espíritu multilateral, del respeto a la soberanía y autodeterminación de 
los pueblos, que deben regir las relaciones políticas entre las naciones del 
mundo.  

CUARTO. Reafirmar desde este Poder Constituyente Originario nuestra 
voluntad de defender la Democracia Bolivariana, profundizando el diálogo, 
las vías de la diplomacia y el multilateralismo sin imposiciones que 
pretendan socavar nuestros intereses nacionales o nuestra indeclinable 
soberanía y paz. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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QUINTO. Saludar la voluntad de diálogo firme y respetuoso expresada por 
el Presidente de la República NICOLÁS MADURO MOROS, para que en 
paz, democracia, con respeto a nuestra independencia y a nuestra decisión 
de construir con pasos propios el destino de Venezuela, podamos encontrar 
los caminos de entendimiento necesarios para consolidar a la América 
Latina como zona de Paz.  

SEXTO. Hacer entrega del presente Acuerdo Constituyente al Secretario 
General de Naciones Unidas, António Guterres. 

SÉPTIMO. Dar publicidad al presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
en Caracas, a los dos días del mes de octubre de dos mil dieciocho. Años 
208° de la Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución 
Bolivariana. 

Cúmplase;   
 



443.482      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 3 de octubre de 2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA



Miércoles 3 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             443.483



443.484      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 3 de octubre de 2018



Miércoles 3 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             443.485



443.486      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 3 de octubre de 2018



Miércoles 3 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             443.487

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO



443.488      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 3 de octubre de 2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA



Miércoles 3 de octubre de 2018      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             443.489

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE



443.490      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Miércoles 3 de octubre de 2018

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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